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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2018/272 Aprobación definitiva de modificaciones presupuestarias núm 12 a 16/2017. 

Anuncio

Benatae para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de Enero de
2017 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dichas Modificaciones:
 
1.º Modificaciones núm. 12/2017 en Aumento del Presupuesto de Gastos.
 
Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por
servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado.
 
Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por
la que se incrementan se detallan a continuación:

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario  1532 61919  PFEA 2301617BC01 Reurbanizacion Calle Casas
Caidas - Acceso Plaza de la Iglesia Fase II 57.892,70

     Total Aumento 57.892,70

2.º Financiación.
 
Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

     Total Disminución 0,00

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  72109 Subvención Mano de Obra PFEA 2301617BC01 39.729,95
Aumento Previsiones Iniciales  76180 Subvención Materiales PFEA 2301617BC01 17.966,70
Aumento Previsiones Iniciales  38900 Otros reintegros de operaciones corrientes 196,05

   Total Aumento 57.892,70

DISMINUCIÓN DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

   Total Disminución 0,00
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1.º Modificaciones núm. 13/2017 en Aumento del Presupuesto de Gastos.
 
Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por
servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado.
 
Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por
la que se incrementan se detallan a continuación:

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario  2410 13120  Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación
2017 11.923,00

     Total Aumento 11.923,00

2.º Financiación.
 
Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

     Total Disminución 0,00

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  45091 Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación
2017 11.923,00

   Total Aumento 11.923,00

DISMINUCIÓN DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

   Total Disminución 0,00

1.º Modificaciones núm. 14/2017 en Aumento del Presupuesto de Gastos.
 
Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por
servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado.
 
Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por
la que se incrementan se detallan a continuación:

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de Crédito  1532 60927  Reurbanización Plaza de la Iglesia de la Aldea
de las Fuentes 15.577,92

     Total Aumento 15.577,92
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2.º Financiación.
 
Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

     Total Disminución 0,00

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  76171 Subvención Reurbanización Plaza de la Iglesia de la
Aldea de las Fuentes 15.577,92

   Total Aumento 15.577,92

DISMINUCIÓN DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

   Total Disminución 0,00

1.º Modificaciones 15/2017 en Aumento del Presupuesto de Gastos.
 
Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por
servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado.
 
Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por
la que se incrementan se detallan a continuación:

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario  1710 13121  PFEA 2301617BC02 "Limpieza Parques Municipales" 1.237,47
     Total Aumento 1.237,47

2.º Financiación.
 
Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

     Total Disminución 0,00

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  72110 Subvención Mano de Obra PFEA 2301617BC02 "Limpieza
Parques Municipales" 1.200,00

Aumento Previsiones Iniciales  39900 Imprevistos 37,47
   Total Aumento 1.237,47

DISMINUCIÓN DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

   Total Disminución 0,00
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1.º Modificaciones 16/2017 en Aumento del Presupuesto de Gastos.
 
Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por
servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado.
 
Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por
la que se incrementan se detallan a continuación:

AUMENTO DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario  1510 22636  Elaboración Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2.000,00
     Total Aumento 2.000,00

2.º Financiación.
 
Esta modificación se financia con cargo a:

DISMINUCIÓN DE GASTOS
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

     Total Disminución 0,00

AUMENTO DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones Iniciales  46137 Subvención "Elaboración Plan Municipal de Vivienda y Suelo" 1.000,00
Aumento Previsiones Iniciales  45092 Subvención "Elaboración Plan Municipal de Vivienda y Suelo" 1.000,00

   Total Aumento 2.000,00

DISMINUCIÓN DE INGRESOS
Modificación Org. Eco. Denominación Importe

   Total Disminución 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Benatae, a 19 de Enero de 2018.- La Alcaldesa, M.ª FRANCISCA ESPINOSA GARCÍA.
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